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nalmente por un periodo de prueba de un mes, qUe determina
el articulo 28 del Reglamento de 16 de julio de 1959, durant<e
el cual percibirá la retribución correspondiente a la categoría.
Dentro del citado periodo de prueba el concursante admitido
deberá presentar los documentos acreditativos de las condicio
nes y requisitos exigidos en esta convocatoria, a saber:

Certificado de nacimiento expedido por el Registro Ctvj.1.
Libro dé fam1lia o certificado de situación familiar.
La no presentación de estos documentos en el plazo 1ndica~

do producirá la anulación de la admiSión
La advertencia durante el periodo de prueba declrcunstan

cías demostrativas de que el concurrente no reúne condiciones,
circunstancias que pudieran haber pasado inadvertidas en el
momento del examen. producirá la anulación de la admisión,
En estE caso. el Tribu:lal formulará propuesta adicional a fa~
vor de qUien habiendo apl'Obado los ejercicios del cODcurso-opO
sición siga en orden de puntuación y méritos. Pasado el peno-
do de prueba el concursante admitido provisionalmente lo será
definitivamente.

En todo lo no previsto eJqJresamente regirá lo dispuesto en
el Reglamento Genera: de Trabajo del Personal Operario de
los Servicios u Organismos dependientes del Ministerio de Obras
Públicas aprobado pOr Decret.o de 16 de julio de 1959.

Lo que se hace público para ~eneral conoc1m1ento.
Gerona. 11 de enero de 1969.-E1 Ingeniero Jefe. F. Macáu

Vllar.-315-E.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de CarrB>
teras de Gerona por la que se anuncia concurso
oposIción libre para proveer una plaza vacante de
Capataz de CuadrWa.

Autorizada esta Jefatura con fecha 3Q de noviembre de 1968
por la Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales
para convocar concurso-.oposición libre de carácter nacional con
objeto de proveer una (1) plaza de Capataz de Cuadrilla.. ver
cante en la plantilla del personal de· Camineros del Estado de
esta provincia, se procede l;\ la. publicación de la presente COllM
vocatoria. .

Los MpIrantes deberán reunir las condiciones siguientes;
Aptitud tisiea. acreditada mediante certificado médico ofi

cla!.
Haber cumplido el servicio militar. en activo o en serVicios

auxUiares, o estar declarado exento.de su prestación, y no re-
basar los treinta y cinco años de edad. en la fecha en que f1naM

Jire el plazo de presentación de instancIas. Sin embargo. podrán
tomar parte, aunque rebasen este limite de edad, los operarios
que westen su traba.jo en las Jefaturas Provinciales de Cane
ter88, en funciones slm.ilares o afines, con un año de antigüe.
dad en el momento de la convocatoria, siempre que no hayan
cumplido la edad de sesenta afios.

Saber leer y escribir y las cuatro reglas elementales de arit
mética. hallándose en posesión del certificado de estudifi'S pri
marios. Además, conocer las clases y d1menstones de la piedra
machacada y gravilla, la forma de ejecutar un machaqueo, las
reparaciones de baches de todas clases de firmes y pavimentos,
el perfilado de arcenes y cunetas. nociones generales de los ma
teriales empleados en obras de carreteras. plantaciones, cuida
do y 'poda de árboles. asi como el Reglamento de Polleia y
Conservación de Carreteras.

La mstancia para. tomar parte en este concurso-oposición se
dirigirá al llustri.s1mo sefior Director general de Carreteras y
Caminos Vecinales. a través de la Jefatura Provincial de Ca
rreteras .en que resida el interesado. o directamente a la Jeflr
tura Provincial de Carreteras de Gerona, haciendo constar:
Nombre y apellidos. naturaleza, edad, estado e1vil, dom.1c1l10. pro-
fes16n u oficio si 10 tiene. manifestando expresa y detallada
mente que reúne todas y cada una de las .condiciones exigidas
en esta convocatoria. El plazo para la adtWs1ón de ln8tanclas
....á de treinta (30) dias hábiles. contados a partir del sl¡¡uIente
al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado».

Los mutilados, ex combatientes. ex cautivos. etc., bBZ'án
constar esta circunstancia y acompañarán la documentación
que lo justifique.

Igualmente se acompafiarán a la instancia las eertifiea.eio-
nes justificativas de los méritos que alegue el aspirante.

Terminado el plazo de admisión de solicitudes, se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado. y en el de la provincia la
relación de admitidos y excluidos, fijándose lugat. dia y hora
para la celebración de· exámenes, que tendrá lugar. en todo
caso. en esta capital.

En el desarrQ1lo y tramitaeI6n de este coneurso-oposlclón
y en lo no e~esamente regulado por las oondiciones anteriOoo
res será de aplicación 10 dispuesto con carácter general en el
Decreto de la Presidencia. del Gobierno de 10' de mayo de 1957
Y en el Reglamento General del Personal de Camineros del Ea
tado. de 13 de julio de 1961.

Lo que se 'hace público para general conocimiento.
Gerona. 17 de enero de 1969.-El Ingeniero Jefe, F. Macau

Vllar.-336-E.

RESOLUCION de la Jefatura Provinclal de Carre-
teras de Teruel por la que se anuncta concurso.
oposición Ubre de carácter nactonal para la pro
visión de cuatro plazas de Camineros d61 Estado
vacantes en la plantilla de esta provincia.

En virtU<i de la &utorizacl.ón concedi4e. a esta Jefatura por
la Dirección General de Caneteras y Caminos Vecinales con
fecha 14 de noviembre de 1968 se convoca COl1CllrSlH)posición
libre de ca.rácter nacional para proveer cuatro (4) plazas de
Camineros, vacantes en la plantula de esta provincia. asi como
las que· se produzcan hasta la fecha de los exámenes.

El ooncurso-opOSic16n se efectuará de acuerdo con lo dispues
to en el vigente Reglamento Ga1eral de Camineros del Estado
de 18 de Jul!o de 1961. y las -. que regirán se detallan a
continuaclOO,

La Podrán tomar pa.rt;equ1enes reÚllan las condiciones si~
gulentes:

a) No tener defecto físico ni padecer enfermedad crÓIlica
que imposlbllite o entorpeoca el trabajo.

b) No haber sufrido condena ni expulsión de otros Cuerpos
u Organismos.

e) Haber cumplido el servicio militar. bien en activo o en
serVicios auxlliares, o estar declarado exento de su prestación.

d) No rebasar los treJnta y cInoo alios de edad en la fecha
en que termine el plazo de preoentac!oo de instancias

Sin embargo. se exceptíÍa de este 1lmlte de edad a los ope
rarios que, con un afio deant1güed8.d a la convocatoria. pre&
ten su trabajo en las Jefaturas Provincle.Ies de Carrete.... en
funciones fdm,llares o af1nes a las atrl"das a los Cam1neros
y no hayan eumplldo los sesenta a.fi.os <fe edad en el momento
de este convocatoria

e) Estar en posesión, por lo menos, del certificado de estu~

dios primarios.
f) Conocer las clases y dImensiones de la piedra ma.cha.-

cada y gravilla.. la forma. de ejecutar su bacheo. 1aB reparacio
nes de baches de toda elase de firmes y pavimentos, el perfi
lado de· arcenes y cunetas. nociones generales de los materiales
empleadoo en obras de carreteras, plan_",. culdado y ¡>oda
de arbolado. osi como el Reglamento de Pollcla y ConlleTVaclOO
de Carreteras.

2.1Io las instancias para tomar parte en este concurso se
dlrlglrán al 11_ sellor Director general de Carrete....
Y cam!n<Js Vecinales, a traVés de la Jefatura Provlnclal de Ca
!Teteras de la provincia en que resida el interesado. reintegra
da con póllza de t .... pesetas. y en ella se hará constar: Nom
bre y ai>e1lklos. naturaleza. estado clvll. domlelllo. profesión u
oficio. número· del documento naclonal de identidad y mani~
festando expresamente que _ todas y cada una de las
condlclones ex!gl<1as en esta convocatoria

El plazo pa.ra la _00 de solicitudes será de trelnta (30)
dIas hábU.., contados a partir del lllgulente al en que se publl
que este anuncloen el cBoletfn O6clal del EstadO». Una vez
finallzado ...te plazo se publlce.rá en el «Boletin Oficial del
EstadO» Y en el de la provlncla la relaclón de aspirantes admi
tidos y excJu1dos, f1jándooe lugar, dla Y hora para la celebra
ción de los exámenes. que· se verlflcarán en esta capital,

3.a En elde8arrollQ y tramitación de este concurso-oposl
ción y en lo no expresamente regulado por las anteriores ba.ses
será de apllcaclOO 10 dJBpuesto con carácter s-ral en el _
glamento General _a Ingreso en la AdmlnIBtracIón P1íbllca.
aprobe<lo por Decreto de M de Junio de 1968, Y en el Regla
mento General de Personal de Oamlneroo del Estado.

Lo que se hace públ1co para general conocJ.m1ento.
Teruel. 16 de enero de llM19. - El Ingeniero Jefe. Eugenio

Asenslo.__E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 28 de· enero de 1969 por la que se de
claran amortizadas las cátedras de «Ciencias físico
naturales}) de los Institutos NactonaZes de EmeñanM

za .Media «Padre Suáren, tU G1'anaila; mixto, de
Guadalajara, 11 femenino, de Salamanca.

Ilmo. Sr.: Habiendo quedado vacantes las· cátedras de «Cien~

elas flBlco-naturales. de 1ós Institutos Nacionales de Ensefianza
Media «Padre ~_. de Granada: mixto. de OuadalaJara, y
femenino. de 8alamou':á.l:.':f falleclm1ento de don Fernando
J\l8scar6 CamIlo. por o de don' BenedIcto Cea Castillo
y por jublIaolOO forzosa de don Antonio Oonzález OOnzáleZ.
respectivamente. Catedráticos numerarios que venían desempe-
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ñándolas, y aI1hnclándolas para BU provisión en concurso de
traslado por Orden mmlstetial de 4 de mayo de 1968 (<<Boletín
0flclaJ.. del Estado» del 25), sin que fuese presentada ninguna
solicitud por los Catedráticos con derecho a ocuparlas, Quedando
desiertas en el referido concurso,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el nú~
mero torcero de la Orden mlniM.e1'lal de 9 de marzo de 1944
(<<Bo1etln Ollcla.1 del Estado. del 20), ha tenlllo a bien d..
c1a.rar ainortiZadas las catedras de «Cienc1M tiBico-naturales»
de los Institutos Nacionales de E~ñanIla Media· «Padre SUá·
_.. de Granada: mixto. de Guadalajara, y femenino, de Sa
lamanca.

Lo cligo a V. l. para su oonoc1miento y demás efectos.
Dios guarcle a V. l. muchos años. -
Madrl<l,. 28 de enero de 1969.~. D., el Director general de

Ensefianza Media y Profesional, Agustín de Asís.

Ilmo. Sr. :Director geneml ae En_fianza Media !J ProfesionaL

ORDEN de 31 de enero de 1969. por la que se con·
voca coru.:urso-oposici6n paTa proveer laplaaa d~

Profesor adjunto de «Lengua esPAñola» (segunda
Adiunt-ia) de la FaouIUut de FtloBotto.- 'Y Letras de
la Univer'/<iad de Madrid. .

Dmo. Sr.: A propuesta del Rectorad.o de la univerSidad de
Madrld,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Cbnvoear tl concurso--oposie1ón deterttiina,do en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaZa de Ptof..
sor adjunto en la Facultad de Filosofia y Letras d.e la Untver.
sidad expresada. adscr1ta a la ensef1anza de «Lengua espafiola»
(segunda Adjuntia) debiendo ajustarse _él mismo a 10 dl!pue&to
en la Orden ministerial de 5. de diCiembre de 1946 _{«Boletú)
Ofte1al del Estado» deJ 19-), mod1f1cada por las de 11 de abril
de 19ti) f«Bolet1n Oficial del 1tstad0» de 13 de mayo) y 24 de
enero de 1968 (<Boletln Oficial del E_DO de 8 de febrerol.
as! Como en la Orden de la Dlreoclótl General do EnaeAanza
Universitaria de M .de mayo de 19M (<<1I0I0Iln Oficial del Es
tadb» dl' 2J de junio),

Segundo.-L08 _aspirantes deberán haliarae en pOaes!ón del
tltulo de Licenciado en Facuftad o del _dlente en las
E»CUo1as TécnIcaa Superloreo y acreditar haber d...~o
el cargo de AYUdante de Cl.... Práctlcas _ 10 monoo durante
un afio _académico completo o ¡Jertenecer o haber pertenec1do
durante 01 m1amo tiempo a un centro d. investigación oficlal
o reconocido o Cuerpo docente de Orado Medio; Loa Ayudantes
acompafíarán a SUB instancias un informe- del Catedrático bajo
cuye. dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concUJ'8OwQPOS1e1ÓD. tendrá la durac1Óli de
cuatro al!oo y podrá ser prDrrOllado por alro periodo de Igual
d-uraeión 81 se cumplen las condlclones reglamen~ confora
me a la citada Ley siendo _ lndIa¡,eooablo para esta
PrólT_ hallarse en posealÓll del titulo de Oootor.

Cuarto.-Para ser admitido a este eoncurso-opos1ctón se re-
qUIeren laZ condlclone' siguientes,

al Ser éllP&1\ol.
bl Tener cumplld08 velntlún alIos de edad.
o) No haber sido separado, med1ante expedIente d1acI¡pll

nano. del lJerVic10 del Estado o de IaMmtn~ónLocal. -ni
hallarse inhabnttado para el ejercicio de funciones públicas.

dl No padecer detecto fialco nl enfennedad Infect<>conta
glooa que le mhabUlte para el ejerctclo del cargo.

e) Haber 81probado los ejercicios y cumplido -los requesit06
necesari06 para la obtención del titulo de Licenc1adoen -Fa
eult-ad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas SUiPe
riores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a
jurar acatamiento a tos Principios Fundamentales del MoVi·
miento Nacional y demás Leyes Fun4amentales del Reino. se
gún Se preceptúa en el apartado el del articulo 36 de la Ley
articulada de Funcionarios.

g) La llcenola de la autorld$d dlooesana correspondIente.
cuando se trate de eclesiástiCos.

h) Los asp1r,antes femeninos, haber cumplido el Servicio
Social de la Mujer. salvo que se hallen exent-as de la realiZa
ción del mismo.

II Abonar en la Teoorerla de la Unlversldad 100 pesetas por
dorechoo de form&cl6n de expediente y 75 paaeta¡¡ por derecho.
de examen. pudiendo efectuarlo también mediante g!ro postal.
que prevé el articulo 66 de la Ley de ProcedbnientoAdminis
trativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Qutnto.-Qu1enes deseen tom_ parte en este conours()o(ll)o
sición presentarán sus Instancias en el Jtect01"Bdo de la Unl~
verstdad o en cualQuiéra de loa ceneros prevtRoe, en el articu
lo 66 de la Ley de Pror-ecUmiento AdminJatrattvo. dentro del
plazo de trétnt& d1as hábil.., conladoo a partir del al8UIOnte al
de la publlcaélótl de la _te RéWucI&l en el dloletln Ofi
cll:t.l del Estado». mea1 'es' p4e en 1M IDUD:lu, espreraA '1 deta-

lladamenteque, en la fecha de expiración del plazo de ádm1
sión de solic1t'udes reúnen todas y cada una de las cond1ciol1es
exigidas, acompallándooe a aquéllas loo reclboo justlflcatlvoo de
haber abonado los derechos de pxamen y de formación de ex
Pediente

Sexto.-El aapirante que f1gure en la proPuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la t1n1~
versldad _y en el PlaZo de treinta días. contados a partir a. la
fecha de lamenclona.eta prgpuesta. los documentos acre4l1tat1e
vos de reunir las condiciones y requiSitos exigidos en esta con..
vocatoria.

Lo digo a V< l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 31 de enero de 1969.-P. D .• el Director general de

Ensefiartza Superior e Investigación. FederiCo Rodriguez.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza SUperior e Investl·
gación.

ORDEN de 31 de enero de 1969 por la que se con
vaca coneurso-oposicfón para proveer las plGaGl de
Profesores adjuntos que se indtcan de la FcwulúJd
de Derecho de la Universidad de Madrid.

Ilmo. Sr.; A propuesta. del Rectorado de la Universic1ad de
Madrid

Este Ministerio ha resuelto:

Pr1mero.--Oonvocar el concurso oPOSiCión determinado en la
Ley de 17 de julio de 1966 para proveer las pl8Zaa de Profe8Q1"eS
adjuntos que a continuación se indican. vacantes en la Facul~
tad de Derecho de la Universidad expresada. debiendo ajustarae
el hUsmo -a lo dispuesto en la Orden nUn18terial de 6 de di
clen>bre de 1946 (<BoIetln Oficial dol Estado. del 191, modifi
cada pOr 1aa de 11 do abril de 1961 IcBoloMn Ofk:laI del Eatado>
de 13 de mayO) y 24 de enero de 1968 I«Boletln Ofielal de! 11
tado» de 8 dpfebrero) uf como en la Orden de la D1reccl4n
General de Ensellanza Universitaria de ~1 de mayo de $7
(<<Boletin Oficial del Estado» de 21 de junio)

L «Derecho Internactonal Privado» (segunda Adjuntfa).
2. «HIstoria del Derecho» (segunda cátedra).
Segundo.--Los aapirantea deberán hallarse en _posesión del

título de LIcenciado en Facultad o del correspondiente en 1aa
Escuelas récok:ll> Superior.. Y acred1tar haber desempellado e!
cargo de Ayudante de CIaseo práctlcas por lo menoo durante
un afio académico completo o pertenecer o haber pertenooldo
durante el mismo tiempo aun Centro de lnve8t1nc1ón oti<rlaJ.
o reconocido o Cuerpo -docente de Gredo Medio; loa AYudante
acompallarán a sus lnlltanolas un ínforlne del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero, - Los nombramientos que se- realicen como~
cuencia de resolver este concur:eo-o-poI1ción tendrán la duracL<m
de cuatro alIos y podrán ser p~oo por otros periodo de
igU$l duración, ~ se cumplen las condiciones reglamentari.••
conforme a la clteda ~ siendo condlclÓll lndl8penoable _
eet.. prOrroga hallarse en pOllOslóll del tltulo de Doctor.

Cuarto.--.Para aor admItl<lo a eote concurso-aposlal6n lO ro-
quteren las condiciones siguientes:

al Se'r espa1\0I.
b) Tener cumplidos veintiún afias de edad.
el No haber sido __o. med1ante expediente dlaclpll

n8l"io. del servic10 del .Eatado o de la Administración Local. 111
hallarse inhabilItado para el ejorolclo de funciones púbU.....

d) No padecer defecto fialco nl lnfermedad Infecro.coot&
glosa que le inhabUite para el ejercici ociel oargo.

el Haber aprobado 108 ejerclcloo y cumplldo loo roc¡uIIltoa
nec......loo para la obtendón del tltUlo do LIcenciado en h..
cuJtad o del ~ondient-e en las Escuelas TéCnicas SUpe
riores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instanclaa ..
jurar acatamiento a '00 Prlnclploo Fundamentales del MovI
miento Nacional y demás Leyes F'undamentaleo del ReIno _
gún se preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley ar
ticulada de Funcionarios.

g) La l1eeIlma de la autoridad diocesana coITespOtld1ente.
cuando se trate de ecles1á8t1cO$

hl Loo &8jl\ranteo femenlnoo, haber cumplido el ServICIo
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentitS de la reaUaa·
cioo del misnlo.

í) abonaren la Tesorería de -la Universidad 100 pesetu
por derechoo de formación de expediente y 75 pesetas PO< 11..
rechoo de examen, pudlendo efectuarlo tambIén mediante llIro
P06tal, que prevé el artículo. 66 de la Ley do Prooedlmlanto
Administrativo, u n i é n d o 8e a las instancias los resguudoe
opartunos.

Quinto.-QUienes deseen tomar parte en este con~
sición presentaran BUB instanciasen el Rectorado de la TJhi·
versldad o en cualquiera de loo Centros prevlstoo en el _
lo 66 de la Ley de Procedimiento AQm1n1strativo, dentro del pla-


